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En la pantalla “Llenado Parcial de su Formulario F22” el SII informa que, de acuerdo con los ante-
cedentes que posee en sus bases, en su caso no ha sido posible entregar una propuesta de decla-
ración, pero sí es factible facilitar el llenado en forma parcial del Formulario 22, entregando los valo-
res posibles de determinar de acuerdo a sus ingresos. Además, se entrega la descripción de la
información que debe considerar en la Declaración, agregando los montos correspondientes que
usted maneja.

Al seleccionar el botón “Continuar” de la ventana “Llenado Parcial de su Formulario F22”, se des-
pliega una nueva pantalla. En ella, se entrega el listado de valores propuestos para el llenado par-
cial del Formulario 22 y como una manera de complementar este listado, se da a conocer la des-
cripción de información que, según nuestras bases de datos, es necesaria completar en el Formu-
lario con los montos que usted maneja. Un ejemplo de esto se muestra en la siguiente pantalla:

Usted podrá utilizar los valores propuestos en su Declaración de Impuesto a la Renta seleccionan-
do el botón “Traspasar los valores al formulario” o bien confeccionar su declaración desde un
formulario en blanco seleccionando el botón con ese nombre.

Al seleccionar la opción “Traspasar los valores al formulario” se despliega una pantalla que recuer-
da al contribuyente que los valores que se están traspasando al Formulario no constituyen toda la
información que debe declarar, ya que además de ingresar los montos relacionados con la descrip-
ción de información entregada anteriormente, debe considerar el ingreso de cualquier otra informa-
ción que permita calcular en forma correcta sus impuestos.

Al seleccionar el botón “Ver Formulario”, se despliega el Formulario 22 con los valores propues-
tos para el llenado parcial del mismo, para que posteriormente el contribuyente lo complete con la
información faltante y lo envíe a las bases del SII.

(C) Transferencia Electrónica de archivos con Software adquirido Externamente y Autorizado
por el SII

Esta opción consiste en el envío de archivos computacionales, los cuales deben ser generados por
alguno de los Softwares Comerciales autorizados por el SII. Para acceder a esta alternativa, debe-
rá seleccionar el link "Declarar utilizando software comercial”, presente en el menú “Renta”.

Estos Softwares Comerciales permiten generar un archivo con la Declaración de Renta. Al respec-
to, cabe aclarar que sólo se ha certificado la correcta generación de dichos archivos por parte de
aquellos softwares que expresamente han sido autorizados por el SII. La restante funcionalidad
propia de cada software es de exclusiva responsabilidad de quien los provee.

Las empresas proveedoras certificadas podrán ser consultadas próximamente en el sitio web del
SII (www.sii.cl). Del mismo modo, podrá consultar los Softwares Comerciales que fueron autori-
zados.

Posterior al envío del archivo, el contribuyente debe esperar el mensaje correspondiente a la
recepción exitosa por parte del Servicio de Impuestos Internos.


